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DEFINICIÓN: 
Transportar al paciente a la Unidad del Hospital donde se efectúen los estudios complementarios o 
intervenciones que tenga indicados (Hemodinamia, Diagnóstico por Imágenes u otros).  

 
FINALIDAD: 

 Realizar el traslado del paciente a otra Unidad del Hospital (donde se le efectuarán 
pruebas complementarias, exploraciones o intervenciones) en condiciones de seguridad 
y  comodidad. 

 Evitar complicaciones potenciales.  

MATERIAL:  
 Autorización para la prueba solicitada.  
 Historia Clínica del Paciente.  
 Indicación de traslado firmada por el médico tratante.  
 Material de Cama cerrada.  
 Equipo de oxigenoterapia, si corresponde.  
 Equipo de hidratación/alimentación parenteral, si precisa.  
 Libro de registro de Enfermería (Réport).  
 Silla de ruedas, camilla, cuna, incubadora o cama según tipo y estado del paciente.  

 
PROCEDIMIENTO:  

 Lávese las manos, según normativa N29/2022-CDI/ENF. 
 En el caso de que ya hubiera realizado el lavado de manos, lleve a cabo la higiene de 

manos, según normativa N02/2022-CDI/ENF. 
 Realice la verificación de identidad del paciente, según normativa N34/2022-CDI/ENF. 
 En el caso de que hubiera más de un paciente con el mismo apellido constatar el resto 

de datos personales y filiatorios (nombre, DNI, nombre de la madre, un otros), para 
evitar errores de identidad. 

 Preséntese al paciente y /o familia, según normativa N35/2022-CDI/ENF. 
 Informar al paciente y/o familia sobre la naturaleza del procedimiento.  
 Informe sobre el traslado a la Supervisión de Enfermería. 
 Compruebe y adjunte la autorización firmada para la prueba (o verifique su registro en 

la HC digital.  
 Compruebe la correcta higiene del paciente.  
 Prepare al paciente para su traslado.  
 Revise planes de hidratación/alimentación parenteral, bombas de infusión contínua, 

colocarlos sobre un soporte y garantizar el ritmo de perfusión (asegurarse que la 
dilución que se está infundiendo dure lo suficiente).  

 Observe la correcta posición de catéteres, drenajes, sondas u otros (vuelva a fijarlos, si 
fuera necesario).  

 Adjunte documentación precisa según protocolo de la prueba.  
 El camillero trasladará al paciente acompañado por el personal de Enfermería, según 

prescripción médica. 



 El personal del Servicio o Unidad de recepción asumirá la responsabilidad de 
los cuidados del paciente durante la realización de la prueba o intervención. Registrará 
los cuidados realizados durante la misma.  

 Prepare la Unidad del Paciente y déjela en condiciones para su regreso. 
 Compruebe las condiciones de higiene, posición y condiciones de catéteres, drenajes, 

sondas u otros, a la vuelta del paciente al sector. 

 CONSIDERACIONES: 

 Informe de inmediato al Supervisor/Responsable de Turno de Enfermería el momento 
de salida y de regreso del paciente al sector y las condiciones que mantiene en ambos 
momentos. 

 Una vez recibido el paciente en el servicio de origen tras la realización de la prueba o 
intervención, registre en la evolución de Enfermería las incidencias y evolución del 
paciente durante la realización de la misma (comunicadas por el personal del servicio 
donde se ha realizado). Por ejemplo: alergia a las sustancias de contraste, hipotensión, 
mareos u otros. 
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